
 
Ajuntament de l'Alcora

Expedient: 2195/2022

CERTIFICAT

GONZALO  JORGE  REQUEJO,  VICESECRETARI  DE  L'AJUNTAMENT  DE 

L’ALCORA, 

CERTIFIQUE:

Consultats els expedients obrants en aquestes dependències consta acord del Ple 
de l'Ajuntament en sessió  ordinària de data  24-04-2023, del tenor literal que es 
transcriu a continuació:

«1.8.-  INICI  EXPEDIENT  CONTRACTACIÓ  OBRES  "REHABILITACIÓ  I 
AMPLIACIÓ DE L'IES XIMÉN D'URREA (PLA EDIFICANT)".- Pel  Sr. secretari 
es va donar lectura del dictamen de la Comissió Informativa d’Urbanisme, Serveis 
Públics, Medi Ambient, Contractació i Interior:

«Vista  la  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  y 
concretamente el artículo 116.1 que prescribe: «La celebración de contratos por 
parte  de  las  Administraciones  Públicas  requerirá  la  previa  tramitación  del 
correspondiente  expediente,  que  se  iniciará  por  el  órgano  de  contratación 
motivando la necesidad del contrato en los términos previstos en el artículo 28 de 
esta Ley y que deberá ser publicado en el perfil de contratante».

Vista la memoria justificativa de la contratación de las obras de «Rehabilitación y 
ampliación  del  IES  Ximén d’Urrea  (Plan  Edificant)»  elaborada  por  la  arquitecta 
municipal, obrante en el expediente. 

Considerando,  de  conformidad  con  la  disposición  adicional  segunda  de  la  Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, que el Pleno es el 
órgano competente para la contratación de las obras, dado que su valor estimado 
supera el 10 por ciento de los recursos ordinarios del presupuesto vigente. 

Considerando que constan en el expediente los documentos de retención contable 
por  los  importes  previstos  para  la  ejecución  de  las  obras,  en  función  de  la 
redistribución de anualidades acordada por el Pleno en fecha 06/03/2023. 

Considerando,  de  conformidad  con  el  artículo  61.2  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, la potestad del Pleno de delegar sus 
competencias como órgano de contratación. 

Considerando, de conformidad con el artículo 22.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, la posibilidad de delegar el ejercicio de 
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las atribuciones del Pleno en el Alcalde. 

Considerando, por ello, la conveniencia de delegar las facultades del Pleno, como 
órgano de contratación, en la Alcaldía, para agilizar los trámites previstos en la Ley 
de Contratos para la adjudicación y formalización del contrato de obras. 

Por todo ello, esta Alcaldía propone que, previo estudio del asunto por la Comisión 
Informativa correspondiente, se dictamine por ésta y se eleve a la consideración del 
Pleno la adopción de siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO. Dar conformidad a la memoria de necesidades elaborada dando inicio al 
expediente  de  contratación  para  la  adjudicación  del  contrato  de  obras 
«Rehabilitación y ampliación del IES Ximén d’Urrea (Plan Edificant)». 

SEGUNDO. Que se redacte el pliego de cláusulas administrativas particulares del 
contrato. 

TERCERO.  Delegar  en  la  Alcaldía  las  facultades  atribuidas  al  Pleno  para  la 
aprobación  del  expediente  y  las  correspondientes  a  las  posteriores  fases  de 
adjudicación y formalización del contrato.»

No  havent-hi  intervencions,  la  Presidència  va  sotmetre  l’assumpte  a  votació, 
resultant aprovada per unanimitat en els termes exposats al dictamen.»

I per deixar-ne constància, i tinga els efectes oportuns, expedisc el 
present  certificat,  a  reserves  de  l'aprovació  de  l'acta  d’acord  amb  allò 
previst a l’article 206 del Reial decret 2568/1986, de 28 de novembre, pel 
qual s'aprova el Reglament d'Organització, Funcionament i Règim Jurídic 
de les Entitats Locals, i amb el vistiplau del senyor alcalde,

 L’Alcora a data al marge

DOCUMENT SIGNAT ELECTRÒNICAMENT
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